
Funeral de Ronald
Ojeda, tras hallaz-
go de su cuerpo en
2024. 

Reunió a su equipo de traba-
jo, que lo rodeó mientras abor-
daba frente a los medios de co-
municación la decisión que en
la víspera había dictado la Corte
de Apelaciones de Santiago, de
manera unánime. Ayer, el go-
bernador metropolitano, Clau-
dio Orrego, se refirió el rechazo
de la solicitud de desafuero pre-
sentada por la Fiscalía Regional
de Antofagasta en el marco del
caso Procultura, que compro-
mete cerca de $1.600 millones
en fondos públicos. 

“La unanimidad de los 24 mi-
nistros de la Corte confirma lo
que siempre dijimos: actuamos
conforme a derecho”, afirmó la
autoridad, y añadió que esto
“habla de manera clara y con-
tundente” y reafirma su inocen-
cia frente a las imputaciones
formuladas en su contra. 

Se trata de una indagatoria en
la que se encuentran formaliza-
dos por un eventual fraude al
fisco el ex director ejecutivo de
la fundación Alberto Larraín y
otros coimputados. Ninguno,
sin embargo, se halla en prisión
preventiva, porque tanto el juz-
gado como la Corte considera-
ron que no había antecedentes
suficientes para decretar esa
cautelar. En la petición de desa-
fuero, al gobernador también se
le atribuía ese posible delito, en-
tre otros. 

Orrego puntualizó: “Durante
más de dos años hemos sosteni-
do que el programa de preven-
ción del suicidio ‘Quédate’ no
solo existió, como algunos que-
rellantes intentaron negar, sino
que fue diseñado, aprobado y
ejecutado con estricto apego a
las normas legales vigentes”.

Asimismo, destacó que se
trató de una iniciativa innova-
dora en salud mental, que operó
durante un año, ejecutada por
distintas fundaciones, que aten-
dió a más de 15 mil personas.

También planteó que lo re-
suelto por el tribunal de alzada
capitalino no constituye un he-
cho aislado, sino que se suma a
otras decisiones judiciales ad-
versas para la fiscalía en esta
causa. En esa línea, expresó que

espera que el Ministerio Públi-
co continúe con la investigación
respecto del destino de los re-
cursos involucrados.

“Esperamos que la fiscalía in-
vestigue dónde y qué ocurrió
con los mil millones de pesos
que la Fundación Procultura se
apropió indebidamente de un
programa de salud mental. Esa
es su responsabilidad”, indicó.

Desde el Gobierno Regional se
reiteró, además, que se continua-
rá trabajando, junto al Consejo
de Defensa del Estado (CDE),
para recuperar la totalidad de los
recursos comprometidos. Esto, a
través de las pólizas de garantía
exigidas a la Aseguradora Por-
venir (Aspor) en este caso.

Según el gobernador, la ase-
guradora correspondiente de-
berá responder por el pago to-
tal de las pólizas en los próxi-
mos días, obligación que, seña-
ló, ya ha sido refrendada por la
Comisión para el Mercado Fi-
nanciero y por la propia Corte
de Apelaciones.

Orrego pide que pesquisas recaigan sobre Procultura: 

“Esperamos que la fiscalía
investigue dónde y qué ocurrió
con los mil millones de pesos” 

El gobernador metropolitano insistió en su inocencia y
adelantó que siguen trabajando con el CDE para recuperar la
totalidad de los recursos comprometidos.

LORENA CRUZAT 

‘‘Durante más de
dos años hemos
sostenido que el
programa de prevención
del suicidio ‘Quédate’
(...) fue ejecutado con
estricto apego a las
normas legales”.
..............................................................

CLAUDIO ORREGO
GOBERNADOR METROPOLITANO 

Flanqueado por su equipo, el gobernador metropolitano, Claudio Orre-
go, abordó ayer el fallo de la Corte de Apelaciones de Santiago que, de
manera unánime, rechazó la solicitud de la fiscalía para desaforarlo. 
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La detección de un ejemplar
adulto del mosquito Aedes
aegypti, vector de enfermeda-
des como el dengue, al interior
del paso fronterizo Los Liber-
tadores por parte de un funcio-
nario de Aduanas, activó un
protocolo sanitario que consi-
dera el cierre de ese complejo
desde las 10:00 horas de hoy.

El anuncio fue realizado por
l a D e l e g a c i ó n
Provincial de Los
Andes, en la Re-
gión de Valparaí-
so, que indicó que
l a m e d i d a f u e
adoptada “por
decisión de la co-
ordinación chile-
na, previo acuerdo con la coor-
dinación argentina, debido a
una aplicación química” que se
realizará en las instalaciones.

Lo anterior implicará que el
tránsito será suspendido en
Guardia Vieja (Chile) y Uspa-
llata (Argentina) desde las
10:00 horas, mientras que el
túnel cerrará desde este medio-
día. En tanto, la apertura, en

principio, “se realizará el día
viernes 20 de febrero de 2026 a
las 12:00 horas”.

Además, personal del Insti-
tuto de Salud Pública (ISP) rea-
lizó una visita al complejo para
buscar otros ejemplares del in-
secto, a lo que se sumó una vi-
gilancia epidemiológica a fun-
cionarios que se desempeñan
en el lugar. Ayer se descarta-
ron casos de enfermedades
asociadas al zancudo. 

Hace tres sema-
nas, el ISP confir-
mó la detección de
un ejemplar del
mosquito en las
bodegas del aero-
puerto Arturo Me-
rino Benítez, lo
que también acti-

vó un operativo sanitario. 
El Ministerio de Salud infor-

mó que el Aedes aegypti está
presente en las regiones de
Arica y Parinacota, Tarapacá,
Valparaíso y Metropolitana. A
lo anterior se suma que está
activa una alerta sanitaria vi-
gente desde 2023 y que se ha
expandido desde Arica hasta
Los Ríos.

Ejemplar de Aedes aegypti:

Los Libertadores será
cerrado tras hallazgo
de vector del dengue

La medida rige desde las 10:00 horas
de hoy y también considera los accesos
al túnel desde Chile y Argentina.

MARIO ROJAS M. 

Alta demanda de usuarios Los resguardos sanitarios fueron adoptados
en la cordillera en la antesala del fin de semana.
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ANTECEDENTE
El ISP confirmó el 29 
de enero la detección 
de un ejemplar en el

aeropuerto de Santiago.
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“Yo era sargento mayor de ter-
cer grado, en puerto Ordaz y en
puerto de Táchira. En 2013 en
Venezuela hubo manifestacio-
nes, en todas las ciudades, esto
era contra el gobierno. Por eso, la
orden del gobierno fue salir a
controlar el orden público y lue-
go sacaron a los comandos a re-
primir el pueblo, a todos los que
estuvieran contra el gobierno. Yo
no cumplí esa instrucción y ten-
go una sanción por aquello”.

Así parte una declaración re-
levante para los investigadores
del caso por el secuestro y homi-
cidio del exteniente venezolano
Ronald Ojeda, ocurrido en la Re-
gión Metropolitana, el verano
de 2024, y cuya autoría se atri-
buye a miembros de Los Piratas
de Aragua, originarios del país
caribeño.

Quienes conocen el trámite ju-
dicial de esta indagatoria expli-
can la importancia de este relato,
entregado ante la Fiscalía de Chi-
le y la Policía de Investigaciones
(PDI). Se trata de un exmilitar
—compatriota de Ojeda y tam-
bién disidente del régimen cha-
vista, cuya identidad se protege
en la causa— que no está vincu-
lado con el crimen organizado, a
diferencia de los indagados que
anteriormente habían colabora-
do con las pesquisas. El año pasa-
do, por ejemplo, se conoció la
versión de personas que estaban
involucradas con la organización
criminal extranjera y que permi-
tieron identificar un eventual
móvil político del asesinato. 

Ahora, esta declaración, que
se incorpora al expediente, da
cuenta de las experiencias del
exmilitar en su país, quien men-
ciona vínculos del régimen con
el Tren de Aragua y el Cartel del
Sol, que correspondería al de
“los Soles”, uno de los focos de la
causa en Estados Unidos contra
el líder político de Venezuela,
Nicolás Maduro.

n “Cargaban aviones con
cocaína” y las maletas de los
pasajeros iban por DHL

Los detalles sobre la relación
de miembros del gobierno con el
crimen organizado, y en especí-
fico el Tren de Aragua, están
plasmados en su testimonio,
que reconstruye hechos a partir
de 2013.

“Las Fuerzas Armadas están
manejadas por lo que se denomi-
na ‘Cartel del Sol’ (o de los So-
les)”, dijo a los investigadores, y
añadió que “cuando yo estaba en

las Fuerzas Armadas nos man-
daban a custodiar containers,
nunca nos dijeron formalmente
qué era el contenido, pero se sa-
bía que era droga, específica-
mente cocaína”.

“Cargaban aviones con cocaí-
na y las maletas de los pasajeros
las mandaban por DHL”, afir-
mó, y explicó que, primero, un
sargento estaba a cargo de estas
actividades, pero que “luego
pasaron a ser oficiales. Después
de la muerte de (Hugo) Chávez,
Diosdado Cabello (ministro del
Interior) estaba también en ese
cartel”.

Asimismo, respondió por los

supuestos nexos de autoridades
con e l cr imen organizado:
“Cuando en 2013 el gobierno se
relacionó con las cárceles para
poder reprimir el pueblo, con
un grupo de militares tuvimos
que desmantelar una cárcel que
estaba tomada. Estuvimos como
40 días, llegó Tarel Ladzami
(ministro de Defensa) y Diosda-
do Cabello y dieron la orden pa-
ra bajarnos de la garita, y así es-
caparon ‘el Oriente’ (Yorvis Ló-
pez, líder criminal o ‘pran’) y 30
delincuentes más. Luego saca-
ban a más gente de la cárcel y los
nombraron sindicalistas. Los
pusieron a cargo de la minería y

en otras funciones”.

n “Buscaron estrategias para
obtener dinero y poder”

Sobre la más temida organiza-
ción criminal de su país, dijo: “A
su pregunta, personas de Vene-
zuela me dijeron que Diosdado
Cabello está vinculado con el
Tren de Aragua. En base a la ex-
periencia que tengo y lo conver-
sado con otros compañeros llega-
mos a la conclusión que efectiva-
mente están vinculados”.

“Tienen una especie de conve-
nio —apuntó—. Diosdado tiene
un acuerdo con el ‘Niño Guerre-
ro’, supuestamente está preso,

pero se escapó de una cárcel en
Venezuela. El Cartel del Sol (que
correspondería al de los Soles)
quiere establecer la línea de la
droga en Sudamérica. Necesitan
mover la droga, no sé si es dinero
o entrega de armas. Pero les per-
miten vivir bien en las cárceles,
viven mejor que en las calles. Al
principio era reprimir el pueblo,

pero luego buscaron estrategias
para obtener dinero y poder”.

n Dice que fue perseguido
por el régimen como Ojeda
y que le ayudó a huir

Al igual que la familia de Oje-
da, el exmilitar da cuenta de una
persecución política por distin-
tos países. Relata que, en su país,
fue acusado de “colaborar con la
oposición y, finalmente, me san-
cionan en fiscalía militar”. 

“Desde Venezuela me fui a
Colombia, estuve 40 días, pedí
asilo político y no me lo dieron.
Luego me fui a Ecuador, estuve
un año y medio, aproximada-
mente. En Ecuador trabajaba en
un restaurante y a ese restauran-
te llegó gente de la embajada de
Venezuela”, mencionó a los in-
vestigadores.

También estuvo por Perú, di-
jo, y “me vine a Chile en 2020, el
21 de julio, por paso no habilita-
do”. Luego, sostuvo, se organi-
zó con otros opositores a Madu-
ro y fue entonces que le comen-
taron “que había también un
grupo en Chile del que partici-
paba Ronald Ojeda”.

“A Ronald Ojeda solo lo co-
nozco, ya que lo ayudamos a salir
de Venezuela por San Antonio;
yo hablé con mi superior y le di
dinero para que pudiera seguir
su camino”, describió. 

Y agregó: “Ayudamos econó-
micamente a Ronald a salir del
país, pero no lo vi en Chile. Solo
sabía que Ronald era parte de un
grupo. Intenté ubicarlo, pero no
logré contactarme”.

En declaración ante fiscalía chilena abordó este eventual vínculo:

Exmilitar venezolano detalla nexo
de régimen chavista con el Tren
de Aragua y el “Niño Guerrero”
en el marco del caso Ojeda 

LORENA CRUZAT 

El testigo —cuya identidad se protege en la causa— entrega una serie de datos de
contexto y menciona a Diosdado Cabello, un cartel y la “especie de convenio” del
régimen con el crimen organizado que, según su versión, incluyó liberaciones en cárceles.

DROGA
Dice que el Cartel del Sol, que
correspondería al de los Soles,
“quiere establecer la línea de la

droga en Sudamérica”. 
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“Un grupo de
militares tuvimos que
desmantelar una
cárcel que estaba
tomada. Estuvimos
como 40 días, llegó
Tarel Ladzami
(ministro de Defensa)
y Diosdado Cabello y
dieron la orden para
bajarnos de la garita,
y así escaparon ‘el
Oriente’ (Yorvis
López, líder criminal
o ‘pran’) y 30
delincuentes más”. 

EXTRACTO DE DECLARACIÓN DE
TESTIGO

Un total de 82 hectáreas y la
evacuación de una comunidad
de residentes, dejó como saldo
el incendio forestal “Camino El
Noviciado 2” que se registró
ayer en la comuna de Lampa.

Durante la tarde, con una
alerta SAE, el Senapred solicitó
evacuar a los vecinos de La
Resiliencia, debido al avance del
fuego, que fue finalmente con-
trolado pasadas las 17:30 horas.

En los recursos utilizados por
la Conaf se incluyeron cuatro
brigadas, un helicóptero, un
camión cisterna, un puesto de
mando y cuatro técnicos.

Además, Senapred llamó a
actuar con calma y a seguir las
indicaciones de las autoridades
ante estos eventos.

QUEMÓ 82 HECTÁREAS:

Incendio en
Lampa provoca
evacuación en
sector
residencial

Cuatro detenidos —de nacio-
nalidad chilena, colombiana y
boliviana— dejaron ayer opera-
tivos policiales desplegados en
una carretera altiplánica y en
inmuebles en la comuna de
Arica, por dos casos de contra-
bando de diversos tipos de
especies y que incluyeron el
ataque a un camionero. 

Carabineros informó que los
robos consistieron en 941 sacos
con zapatillas usadas, que
tenían como destino Bolivia;
además de plantas de marihua-
na, pesas digitales y 960 cajeti-
llas de cigarros. 

Los implicados tenían antece-
dentes por infracción a la Ley
de Drogas y situación migrato-
ria irregular en Chile.

ENTRE BOLIVIA Y CHILE:

Desbaratan dos
redes de
contrabando
que operaban
en el norte
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